
>
 

Do
 

INFORME ANUAL DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA EMPRESA TECNOLOGIAS DE BUSINESS S.A. TECBUSINESS 

A fin de dar cumplimento a las disposiciones de la Ley de Compañías codificada, Art. 231 numeral 1, Art. 

274, Art 276, Art. 279, Art. 281 y Art 291, así como a las resoluciones y demás disposiciones mgentes 

emitidas por la Superitendencia de Compañías, Valores y Seguros, cumplo en presentarles el siguiente 

informe de comisario de la empresa TECNOLOGIAS DE BUSINESS S.A, TECBUSINESS, para el 

ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de! 2016, el mssmo que a continuación resumo. 

1. Para cumpli con el objeto de ms funciones de comisaria de TECNOLOGIAS DE BUSINESS 

S.A. TECBUSINESS, he contado con la permanente colaboración del personal a cargo de la 

empresa 

2. La Administración de la empresa ha demostrado dar fiel cumplimiento de las diversas normas 

legales, reglamentos y estatutos relacionados con la operación de la musma, así como las 

resoluciones de la respectiva Junta General de Accionistas, reakzadas durante el año 2016. 

3. Para efectos de permitirle mantener una adecuada custodia y correcta conservación de sus 

bienes, la compañía mantiene un sistema de control interno adecuado y acorde, a fin de cortar 

con bases para un correcto cumplimiento del mismo. 

4 En relación a los Estados Financieros presentados por la compañía, debo indicar que estos 

mantienen concordancia y uniformidad con las cifras registradas en los hbros contables de la 

empresa y que me han sido facilitados, sus saldos son corrfiables y han sido preparados bajo 

Normas Internacionales de Información Financiera (NITF) para Pequeñas y medianas empresas 

(PYMES), adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

para las empresas asignadas al tercer grupo de implementación desde el año 2012 

B. Cabe indicar al rmustmo tiempo que, la correspondencia, los libros de Actas de Junta General de 

Accionistas, así como los comprobantes y libros contables se han llevado y conservado de 

conformidad con los disposiciones legales vigentes en la República del Ecuador 

6 No se presentan razones financieras en virtud de que la empresa en el periodo 2016 no presentó 

actividad económica. Á continuación se presentan los valores presentados en el Balance de 

situación integral al 31/12/2016 

MONTOS 

TOTAL ACTIVOS: USD$ 800,00 

TOTAL PATREMONTO: USD$ 800,00 

INGRESOS: USD$ O 
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COSTOS Y GASTOS: USD$ O 

Es todo lo que puedo indicar en cumplimiento con las funciones encomendadas. 

Guayaquil, Septiembre 15, 2017 

Atentamente, 

  

RNC 4H 7328 
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